


¿A quién afecta este convenio? 

Artículo 1. Ámbito funcional.
[…]
A) Centros o empresas de atención 

especializada. (*)
A los efectos de este Convenio, se entiende 
por centros de atención especializada a
personas con discapacidad aquellos que, 
prescindiendo de la naturaleza, tipo o
carácter de la entidad propietaria, tienen por 
objeto la atención, asistencia, formación,
rehabilitación y promoción de personas con 
problemas y alteraciones de tipo físico,
sensorial, psíquico, caracteriológico, de 
personalidad o trastornos de conducta social,
así como las instituciones y asociaciones 
constituidas con esta finalidad.

B) Centros específicos de educación 
especial.
C) Centros especiales de empleo.

- Centros de día de atención temprana para personas con discapacidad 
o con riesgo de padecerla.
- Centros de estimulación precoz para personas con discapacidad o con 
riesgo de padecerla.
- Centros ambulatorios de atención temprana para personas con 
discapacidad o con riesgo de padecerla.
- Residencias y pisos o viviendas tutelados para personas con 
discapacidad.
- Centros y talleres ocupacionales o de terapia ocupacional para 
personas con discapacidad.
- Centros de día o de estancia diurna para personas con discapacidad.
- Centros y servicios de respiro familiar para personas con discapacidad.
- Servicios de atención domiciliaria para personas con discapacidad.
- Centros y servicios de ocio y tiempo libre inclusivo para personas con
discapacidad.
- Instituciones, Fundaciones y asociaciones de atención a las personas 
con discapacidad.
- Centros de rehabilitación e integración social de enfermos mentales.
- Centros de rehabilitación psicosocial para personas con discapacidad.
- Centros específicos de enfermos mentales.
- Centros de día de enfermos mentales.
- Centros de rehabilitación e inserción laboral para personas con 
discapacidad
- Viviendas tuteladas de enfermos mentales.
- Instituciones, Fundaciones y Asociaciones para personas con daño 
cerebral sobrevenido.
- Centros de día para personas con daño cerebral sobrevenido.
- Residencias para personas con daño cerebral sobrevenido.
- Fundaciones y entidades que desempeñan la tutela, curatela u otros 
apoyos
establecidos por decisión judicial, de personas con discapacidad.

(*)



¿De dónde venimos? 
Negociación XIV Convenio

1

• Denuncia de convenio

• Proceso de negociación

2

• Aprobación reforma laboral 2012

• Cambio de posición en la negociación

3
• Amenaza con la Ultractividad

• Amenaza desaparición convenio. Estatuto de los trabajadores.

4
• Firma de un convenio con perdida de derechos, pero mejor 

que el estatuto de los trabajadores.



¿Dónde estamos? 
Negociación XV Convenio

1

• Denuncia de convenio

• Proceso de negociación

2

• Sin las mismas presiones que en convenio anterior.

• El tribunal supremo derogo la Ultractividad.

3
• CCOO y UGT, presentan unas propuestas de mejora.

• La Patronal no presenta nada

4
• Inmovilismo de la patronal. Sigue sin presentar nada, y trabaja pocas 

cosas de las presentadas. Sólo para decir NO.

5

• Demora en la negociación del convenio.

• Movilizaciones



Situación actual: Inmovilismo
El 28 de marzo de 2017 quedó constituida la Mesa 
negociadora del XV convenio colectivo general de 
centros y servicios de atención a personas con 
discapacidad. 
Transcurridos más de un año, la actitud inmovilista de 
las patronales ha impedido realizar avances 
significativos en la negociación. 

Inmovilismo

No presentar 
propuestas

Ante las 
propuestas

No a todo

No trabajarlas
Alargar proceso de 

negociación

1 año:

4 Reuniones 
realizadas

Reuniones 
suspendidas



Propuesta 1
Incrementos salariales para 2017 y 2018, por encima 
del IPC. Es el momento de pactar retribuciones que 
permitan recuperar el poder adquisitivo perdido en los 
últimos años.

Respuesta

Å No se pueden asumir subidas para 2017
Å Hacer un nuevo encuadre de categorías 

profesionales
Å Se comprometieron ha hacerlo hace 6 meses. La 

reunión del 5 de Abril se ha suspendido al no haber 
realizado este trabajo.



Incremento salarial
XIV Convenio colectivo de 
Centros y Servicios de atención 
a personas con discapacidad

2011 – 0% de manera retroactiva

2012 – 0%
2013 – 0%
2014 – 0%
2015 – 1%
2016 – 1%
2017 – No hay tabla, la patronal 
pretende darlo por amortizado, 
es decir 0%

TOTAL: 2%

Pérdida de poder 

adquisitivo: -5,3%

Variación del Indice General por Comunidades Autónomas según el 
sistema IPC base 2016 desde Enero de 2011 hasta Febrero de 2018 

Indice
Porcentaje(

%)

Nacional 7,1 

Andalucía 6,4 

Aragón 6,6 

Asturias, Principado de 6,3 

Balears, Illes 8,0 

Canarias 5,0 

Cantabria 7,1 

Castilla y León 7,1 

Castilla-La Mancha 6,0 

Cataluña 9,3 

Comunitat Valenciana 6,5 

Extremadura 5,4 

Galicia 7,1 

Madrid, Comunidad de 6,7 

Murcia, Región de 6,3 

Navarra, Comunidad Foral de 6,5 

País Vasco 7,9 

Rioja, La 7,3 

Ceuta 4,5 

Melilla 4,2 



Tablas salariales 2016

Centros especializados Centros Especiales de Empleo



Tablas salariales 2016

En otros convenios similares

Educador - 1321,657
Cuidador - 1158,614
Operario - 1010

Convenio Colectivo de ámbito Estatal 
de Acción e Intervención Social



Propuesta 2
Reformar, suprimir o modificar el CDP (Complemento 
de Desarrollo Personal) y de la gestión por 
competencias.
Automatico o vinculado a la formación pero sin 
evaluación.
Habría que volver a equiparar a los trabajadores desde 
el 1 de Julio de 2012

Respuesta
Å Pueden estar de acuerdo.
Å No saben como.
Å Sin que suponga coste.





Propuesta 3
Jornada: Pedimos 1680 horas anuales frente a las 1729 
C.Especializados y 1758 CEE actuales. Vinculacion real 
entre la jornada anual y la semanal.
Jornada semanal de 37,5 tanto C.Especializados como 
CEE.
Centros educativos: Equiparación en el computo anual 
con el resto de los centros ordinarios de Concertada.

Respuesta
Å Problemas en el concepto de Jornada Máxima.
Å No modificar jornada laboral



Propuesta 4
NO a las bolsas de horas

Respuesta
Å Las bolsas de horas fundademtales para la 

organización de las entidades.
Å Incrementar las jornada irregular del 10% al 15% y 

poderla utilizar en bolsas de horas.



Articulo 49
Sobre el calendario publicado, la empresa podrá disponer, como bolsa de horas
flexibles, de hasta un 10 % de horas anuales a distribuir de forma irregular y que
tendrán los efectos de horas ordinarias de trabajo. En el caso de los centros 
educativos el número de horas flexibles será de un 5% del total anual.
Con cargo a esta bolsa de horas, el empresario/a podrá alterar la distribución de la
jornada prevista en el calendario previo aviso y justificación a los representantes de 
los trabajadores y al trabajador afectado, con un mínimo de 5 días de antelación
indicando día y hora de inicio de la jornada irregular, en función de las 
circunstancias específicas de cada caso.

Ejemplo:
1729 h
10% - 173

Las empresas ponen en calendario 1556 h.
Las 173 restantes están a disposición de la empresa para 
exigirlas cuando consideren, bajo amenaza que son horas que 
deben a la empresa y que se les pueden pedir cuando quiere.



Propuesta 5
Un mes de vacaciones, preferentemente en verano, que 
en ningún caso podrán ser compensadas 
económicamente. 
De los 30 días de vacaciones, 15 podrán ser elegidos 
por el trabajador.
Recuperación de los 6 días de asuntos propios.

Respuesta
Å 25 días en periodo estival, según criterio de la 

empresa.
Å 0 días de asuntos propios.



Propuesta 6
Incapacidad Temporal.
Å Enfermedad profesional o accidente laboral

100% del salario durante toda la baja.
Å Enfermedad común o accidente NO laboral:

100% del salario durante 30 primeros días.
75% del salario del día 31 al final de la baja.

Å Bajas como consecuencia de la discapacidad de los 
trabajadores (CEE):

100% del salario durante toda la baja
No considerado como baja para abono de pagas 
extras

Respuesta



Diagrama explicativos de diferencias entre 
XIV Convenio y Propuestas Sindicales

Enfermedad profesional o 
accidente laboral

100% del salario durante toda 
la baja.

Enfermedad común o 
accidente NO laboral:

75% del salario hasta el final de 
la baja en la primera baja del 
año.

En la segunda baja , 60% del 
salario ordinario, en los tres 
primeros días y el 75% desde el 
cuarto día y hasta el final de la 
baja.

Tercera baja, No se cobra nada 
en los tres primeros días, el 
60% del 4º día al 20º y el 75% 
hasta el final de la baja.

XIV 
Convenio

Enfermedad profesional o accidente 
laboral

100% del salario durante toda la baja.

Enfermedad común o accidente NO 
laboral:

100% del salario durante 30 primeros 
días.

75% del salario del día 31 al final de la 
baja.

Bajas como consecuencia de la 
discapacidad de los trabajadores 
(CEE):

100% del salario durante toda la baja

No considerado como baja para abono 
de pagas extras

Propuestas 
Sindicales 

XV 
Convenio



Propuesta 7
Mejoras en Permisos retribuidos.
Las mas importantes:
Å Asistencia al médico
Å Acompañamiento médico a un menor de doce años 

o familiar con dependencia a su cargo.

Respuesta



Resumen
Siempre hemos apostado en el sector por la 
negociación como la alternativa más práctica en la 
resolución del conflicto de intereses.

Pero las patronales continúan con su NO a todo. 
Parece que no valoran el esfuerzo considerable 
realizado por los  trabajadores y trabajadoras en los 
últimos años y continúan ninguneando a los y las 
profesionales del sector.
La vía para resolver las diferencias necesariamente 
pasará a tener otra dimensión.



Resumen
Es por todo esto por lo que 
planteamos esta primera 
concentración que se realizará, 
mañana, martes 10 de Abril a las 
18:00 horas, a la altura de la Calle 
Cigüeña 27 frente a la sede de 
Plena Inclusión ante la falta de 
sede de la patronal del sector en La 
Rioja.
Si esto continua por este camino se 
realizaran nuevas movilizaciones en 
diferentes lugares, frente diferentes 
entidades que abarquen empresas 
o entidades patronales de este 
convenio.


